
Año de 1878. Viernes 23 de Octubre. Número ol . 

DE .LA PROVINCIA • DE LEON. 
¡Su suscribe a este periódico en lu Reducción, casa de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO.—calle de L a LMüterm, n." 7.—t 50 reuteá semestre y 30 ei trim^tre 

.._ — . pagados anticipados. Los aDuncios su insertarán á meilio real linea para los suscritores y un real línea para loa que no lo sean. 

Lutgo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los mimeros del liolctin 
que correspondmi al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
crstv.mhri', donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consttroar los Boletines coleccionados orden'!-* 
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PfcBTE mMCIAL 

GOBIERNO D E PROVINCIA. ' 

Sección 1."—ÚRUEN PÚBLICO. 

Circulor.—Ními. 119 

Encargo á los Sros. Alcal
des, Guardia civil y demás 
agentes de la autoridad, pro
curen la busca y captura de 
Fernando Peña, cuyas señas se 
expresan á conÜDuacion, el 
ciifil se ha fugado de la cárcel 
del pueblo de Busdongo el dia 
6 del actual, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposi-
cinn del Sr; Alcalde del Ayun
tamiento de Itodiezmo. 

Leou s 2 de Octubre de 
1 8 7 2 . - — J u l i á n . O a r -

o i a R i v a s . 

SE.ÑAS. 

Estalura'S pies y 6 pulga
das, color" moreno, barba to
da, viste chaqueta w'gra, faja 
morada, blusa azul, pantalón 
negro, zapatos nuevos, som
brero hongo de color de chc-
colate. 

Circular.—Núra 120. 

En el Juzgado de Riaño se 
instruye causa cnmiual por 
rebelión carlista contra Este-
lian Tegerina, natural del pue
blo de Anciles, á (juieu se le 

ha ocupado un caballo de due
ño desconocido, cuyas señas se 
expresan á continuación, para 
el que se crea con derecho á 
61 se sirva presentarse en el 
referido Juzgad» á reconocerlo. 

León 2 3 de Octubre de 
1 8 7 2 . — J u l i á n . Otil

ó l a J F t i v a s . 

SESAS, 

He unas siete cuartas de 
alzada, capou, pelo negro, unas 
rozaduras en el sitio que ocu
pa la silla por la parte supe
rior, hocico rojo oscuro, de 
ocho á nueve años de edad. 

CiiTulár.—Kilin. 121. 

El dia 6 del .próximo pasa
do Setiembre, desapareció de 
la Dehesa titulada de Rubiales, 
Ayuntamiento do Valderas, 
una vaca de la propiedad de 
ü . Manuel Cuesta, cuyas se
ñas se expresan á conliuuaeion. 

Lo que se anuncia en el Bo-
lelin oficial á fin de que la per
sona en cuyo poder se encuen
tre, se sirva entregarla al re
ferido Sr. Cuesta, el cual 
abonará los gastos que haya 
ocasionado. 

León 2 3 de Octubre de 
1 8 7 2 . — J u l i á n . O a r -

c i a J t t i v ^ s . 

Una vaca, pelo castaño os

curo, con una cinta roja en el 
lomo, asta blanca y larga, su 
peso de 330 libras poco más 
ó menos, con bastante ubre. 

Circular.— Núm. 122. 

En el Juzgado de primera 
instancia de Saldaña, se halla 
depositado un caballo, cuyas 
señas se expresan á continua
ción, el cual se encontró en el 
campo de Avinante. 

Lo que se anuncia en el Bo
letín olicial para el que se crea 
con derecho á él comparezca 
en dicho Juzgado á manifestar
lo así. 

León 2 3 de Octubre de 
1 8 7 2 . — - J u l i á n G ai— 

o i a I r t i v a s . 

SBSAS. 

Edad seis añus, alzada sie
te cuartas y cuatro dedos, ne
gro, pequeño, lucero, cordón 
corrido, bebe con el superior, 
calzado del derecho. 

y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Juzgado 
do primera instancia de Saha-
gun, así como la persona en 
cuyo poder se encuentre. 

León 2 3 de Octubre do 
1872.—J"u.l ian. G a r - -

o i a JEF&ivas. 

Entero, de cuatro años dis 
edad, pelo castaño oscuro, da 
seis y media cuartas de a l 
zada. 

S E C C I O N L»U F O M E N T O . 

Núm, I 2 Í . 

Circular.—Núra, 123. 

Encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás 
agentes de la autoridad, pro
curen la busca y detención de 
un macho de labranza, cuyas 
señas se expresan á continua
ción, de la propiedad de Agus-
tiu (¡arria, vecino de Saliagun, 

Por U. l'ubio Dignon, vecino .lu 
Ovioilu, como upoderudo do l>. .Nu-
iio Guillan, ragislnutor y pro/iiclaiw 
do fus minas do hierro dopuin¡n¿u!:t.< 
Carolina y S. Fernando, sila la pri 
mera en ¡ormino de Villaiiiaiiin y la 
segunda en el de Itodiezmo, su hit 
solicilado la adhesión ¡i las nueva.': 
lases del decreto de *2fl du Diciemlv;-. 
de 1SG8 y á la Iteal urden de 2! ,l>-
Julio de 1811 ([lio lia desuslimir a i 
articulo 19 de dicho decreto, y en s u 
T i r t u d he acordado por decrotu ¡Ir 
este (lia acceder ú su petición. 

Lo ipio se publica en eslo poriódi-
co oliuial para conocimiento del i i U e -
rosado y demás electos de la ley di* 
inincr/a vigente. 

León 22 de Oclulire de 18"2.—Et 
(¡obernador, Julhu O'irciu lHuas. 

.Núm. 125. 

Por D. -Miguel Iglesias, vecino ili> 
Madrid, registrador y propietario du 



la mina de carbón denominada Ven
tura, sita en Barcenilla del pueblo de 
Orzonaga, Ayuntamiento de Sfatalla-
na, se ha solicitado la adhesión á las 
nuevas bases del decreto de 29 de 
Diciembre de 1868 y á la Real orden 
de 2 i de Julio de 1871 ciue ha de 
sustituir al articulo 19 de dicho de
creto, y en su virtud he acordado por 
decreto de este dia acceder á su pre
tensión. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del inte
resado y demás efectos de la ley de 
minería vigente. 

León 22 de Octubre de 1872.—El 
(¡obernador, Julián (iarcia üivns. 

MINISTISIUO 1>E LA GOliEltNACION. 

Dirección general de Beneficencia, 
Sanidad y EstabhcimieMos 

penales 

NEGOCIADO B^-Benelicencia particular. 

E l Sr . Ministro de la Gober
nac ión me dice con esta fecha lo 
que sigue: 

«5 . M. el Rey (q. D. g.) te
niendo en cuenta que por la Ins
trucción de 22 de Enero ú l t i m o , 
los Inspectores provinciales de Be
neficencia particular acumen el 
carácter de Investigadores del 
ramo, en sus respectivas provin
cias y que por ello se ha hecho 
innecesario y hasta dado á con
flictos el cargo de Investigador 
general, creado por órden de 
S. A. de 11 de Julio de. 1870, s» 
h a dignado acordar su supresión, 
T en su consecuencia declarar ce
sante por reforma á D. José López 
Polin que lo desempefiaba.» 

Madrid 7 de Octubre de 1872. 
— E l Director general interino, 
. ] . Antonio Corman.—Sr. Gober
nador de la provincia de León. 

COMISIÓN PEHMANEXTB. 

ScurclHi-i,-].—Negociado 2.' 

E l dia 29 del corriente tendrá 
lugar á las onee de su mafi'ina 
en la Sala do Sesiones de esta 
Corporación, la revis ión en vista 
•pública del acuerdo del Ayunta
miento de esta capital estable
ciendo eu k misma un Instituto 
municipal de 2.' enseñanza , con
tra el cual se alza U. Mauricio 
González , Procurador Sindico del 
expresado Ayuntamiento, 

%Leon,23 de Ootuhre de 1872. 
— E l Víoe Presidente. Eleuterio 
González del Pa lac io .—El Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA BE LA PB0-

TIKC1A DE LE6N. 

y V I I I X I I O i O . 

E l Domingo 3 de Noviembre próxi
mo á las doce de su mañana, se cele 
brará remate en pública licitación 
para el arriendo de las fincas que á 
continuación se expresan, en esla Ad
ministración ante el que suscribe, 
Jefe de la sección de Propiedades, y 
Escribano que se designará y en el 
mismo dia y hora en los Ayuntamien 
tos correspondientes á los pueblos 
donde radican las mismas, bajo la 
presidencia del Alcalde Constitucio
nal, Regidor Sindico y Escribano ó 
Secretario de la Corporación, con su
jeción al pliego de condiciones que se 
exhibirá en los locales délas subastas, 
debiendo advertir que los arriendos 
cuyo» tipos no excedan de 128 pese
tas, se verificarán únicamente en los 
respectivos Ayuntamientos. 

PARTIDO DE LEON. 

Por quiebra del comprador don 
Indalecio Llamazares, 

Un prado pacedero y una linar tér
mino de Torneros, que pertenecieron 
al cabildo catedral de esta ciudad y 
llevó anteriormente en arriendo Ge
rónimo García, en la cantidad de 23 
pesetas anuales, por que se sacan á 
subasta. 

Una heredad denominada Granja 
de Benamariel, que en término de 
Vega de Infanzones, perteneció á la 
Mesa Capitular de la Colegiata de San 
Isidro de cita ciudad y llevó anterior
mente cu renta el concejo de di
cho pueblo por 42 fanegas de cente
no anuales, sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de 220 pesetas 
50 céntimos. 

León 23 do Octubre de 1872.— 
Alejandro Alvarez. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Fabero. 

Terminíulo el repartimiento 
(luí contingente provincial y 
municipal para el año econó
mico de 1872 al 1873, se ha
lla expuesto al público por t é r 
mino de 8 (lias, á fi ' i de <|iie 
los contribuyentes así vecinos 

oemo forasteros puedan hacer 
(as reclamaciones que crean 
justas, pues pnsario que sea d i 
cho término no serán atendidos 
y dará principio la cobranza. 

Fabero y Octubre 16 de 
1872.—Baltasar Santolla. 

Alca ld ía constitucional de 
Algadefe. 

Terminado el repartimiento 
del contingenta proviuciai y 
municipal de este Ayuntamien
to, correspondiente al año eco
nómico de 1872 al 73, se ha
lla expuesto al público por té r 
mino de 8 (lias en la Secreta
ría del Ayuntamiento para que 
los contribuyentes comprendi
dos en él puedan exponer las 
reclamaciones que crean jus
tas, pasado dicho término sin 
que lo verifiquen les parará el 
perjuicio que sean cosiguiente. 

Algadefe Í 9 de Octubre de 
1872 .—El Alcalde, Andrés 
Fernandez.- Por su mandado. 
—Eugenio Gorgojo, Secreta
rio. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto. 

Por el término de ocho días 

á contar desde la inserción de 

este anuncio en el Boletín oficial 

de la provincia se halla de 

manifiesto en la Secre ta r ía de 

Ayuntamiento, el repartimien

to de gastos provinciales y mu

nicipales, corr- spondiente al 

presente año económico, á fin 

de que los interesados puedan 

enterarse de él, y hacerlas re

clamaciones que tengan por 

conveniente. 

Congosto y Octubre 18 de 

1872 .—José Antonio Gonzá

lez. 

i l c a l d i a constitucional de 
Val de S. Lorenzo. 

Se halla terminado el re

partimiento del contingente 

provincial y municipal de este 

Ayuntamiento paia el corrien

te año económico de 1872 á 

1873, y expuesto al público 

por término de 8 días en la 

Secretar ía del mismo, á fin de 

que los interesados puedan ha

cer las reclamaciones que crean 

justas; pues pasado dicho ter

mino no serán oídas, y se da rá 

principio á la cobranza. 

Val de San Lorenzo 21 de 

Octubre de 1872.—El Tenien

te Alcalde, Juan Cordero.—Por 

su mandado .—Ramón Mart í 

nez, Secretario. 

DB L O S J U Z G A D O S . 

D . Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia "de 
este partido de León. 

Hago saber: que el 18 de) 
próx imo Noviembre y hora de 
las 10 de su mañan . i , tendrá l u 
gar en Palacio de Tor io , ante el 
Juzgado municipal 'de Garrafe , 
subasta públ i ca para la venta de 
las lincas siguientes: 

De la pcrleuenciu de Antolio LoP'-'2-

Pl!^_ Gis. 

1.* Una tierra en d i - ' 
cho Palacio, titulada de 
Hollar, de 4 heminas, 
cercada de cierro vivo y J 
muerto; linda O . y N , ¡ 
prado de Isidoro de C e -
lis, de Abadengo, y M. 
otro de 0 . Vicente Diez 
Causeco, de L e ó n , ta
lada en . . 400 * 

2 * Un prado titula
do de la B r u j a l , encla
vado en otro de 1), Fé l ix 
Armengol, hace una her 
mina, con varios piés de ; 
chopo; linda O . con c a 
mino servidumbre, M . 
prado del D. F é l i x A r 
mengol y P. tierra de 
Pedro Diez, en. . 17 5 » 

De Manuel Di6z. 

5." Una tierra en P a 
lacio y sitio del Negrillo, 
hace 8 celemines y 312 
piés ; linda al N . c o n - J o s é 
Bandera, M. con regue
ro de Viloria, en. • 25 » 

4.' Otraen Villnverde 
de Arr iba , á M a t a s a p e r a , 
hace 9 celemines y un 



cuartillo; linda O . y P . 
camino, M. con Manuel 
Bamlera , en. . 2 T o O 

5." Otra.en el mismo 
t é r m i n o , á la Palerona, 
¡mee 9 celemines 2 c u a r x 
l íos ; linda N. herederos 
de I) . Pedro Cea, de 
León , y U . camino, en. . 4 a » 

• .* Y un prado en 
Palacio, cerrado, regu-
dio. á la torga de abajo, 
hace una fanega, un ce
l e m í n , un eunrti i ló y 312 
p i é s ; linda N . 1). Gabriel 
Balbuena, 0 . % M . don 
Pablo Florez; tasado con 
exc lus ión de los chopos 
del Ponienle, en. . SVT'SO 

Cuyas fincas se venden para 
cubrir las responsabilidades de 
dichos Amolin López y Manuel 
Diez, de dicho Palacio, en el i 
pleito seguido contra el primero 
por D. Fé l ix Armengol, de esta 
vecindad, adv ir t i émlose que so
lo se admit irán las posturas que 
cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión , y que habrá de exi
girse un fiador responsable á los 
liciUidores que no lo sean cono
cidamente.-

Dado en L e ó n á veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos I 
setenta y dos ,—Francisco V i 
cente Escolano.—Por su manda
do, Heliodoro de las Vallinas. 

JD. Franciseo Vicente Escolano, 
Suez de primera instancia de 
este partido de ¿ c o n . 

, Hago saber: que habiendo fa-

HecHo nb-intestnlo en esta c i u 
dad, el Licenciado D , Ra imun
do de las Vallinas y Gallego, 
Abogado, vecino que fué de la 
misma, se ciiu y llama por "se
gunda y última vez A los que se 
crean herederos de dicho s e ñ o r , 
para que comparezcan en esle 
Tr ibuna l á ejeruitnr su derecho 
duntro ciel término de veinte 
dius; atlvirtiendo que se han 
presentado reclamando dicha 
herencia, como hermanos del 
finado, i». Heliodoro y 0.* V e -
nancia ile las Vallinas y Gallego, 
de esta vecindad. 

Dado en León á veinte, y 
tres de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos .—Licenc iado 
Francisco Vicente Escolano.— 
Por su mandado, en ausencia de 
A . Losada, Antonio Garc ía 
O con. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

piSTRITO UNIVEIISITAIUO DE OVIEDO. 

Ministerio de Fomento.—Direc
c ión general de Instrucc ión pú--
bl ica.—Sa halla vacante en la 
facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Oviedo, la eá 
tedra de Historia Universal, do
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dis 
puesto en el art . 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y en el 
2. ' .del reglamento de 15 de E n e 
ro de 1870. Pueden tomar parte 
en este concurso los catedráticos 
supernumerarios de dicha faeul-

3 -
tad y los catedráticos do Inst i tu
to, siempre -que e s t é n adornados 
del t ítulo correspondiente, lle
vando por l ó m e n o s tres aflos de 
ensef íanza. 

Los aspirantes d ir ig irán sus 
solicitudes documentadas al Rec
tor de la Universidad de Oviedo 
por conducto del Decano 6 Direc
tor del establecimiento en que 
s irvan, en el plazo improrogable 
ds un mes, á contarse desde la 
publ icación de esto anuncio en la 
Gaceta. 

S e g ú n lo dispuesto en el artí
culo 41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos 
en todos ios establecimientos pú
blicos de cnseaanza de la N a c i ó n , 
lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde lúe 
go sin mas aviso que el presente. 

Madrid 8 de Octubre de 1872. 
— E l Director general, Cayetano 
E o s e l l . — E s copia .—Ei Rector, 
L e ó n Salmean. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE COKHEOS DE LEON. 

-A-minoio. 
sefios de franqueo. 

Hal lándose diariamente mu 
J chas cartas en les buzones de es

ta capital y su provincia fran. 
queadas con los sellos del sistema 
monetario de escudos, se hace sa
ber nuevamente que desde el dia 
6 del actual quedaron fuera de 
c irculac ión, a d m i t i é n d o s e única
mente los del sistema de pesetas. 

León 19 de Octubre de 1872. 
— E l Administrador principal. 
Primo Herrero López. 

A . n u . n o i o . 

Los buques correos de Bor-
deaux á Buenos Aires, harán es
cala desde Noviembre p r ó x i m o , 
además de Santander en la Co 
rufta, habiéndose fijado el dia 7 
de cada mes para la entrada y sa
lida del ú l t imo puerto, donde re 
cibirá la correspondencia para los 
puntos ulteriores de su destino. 

León 19 de Octubre de 1872.— 
E l Admiaistrador principal, f r i -
mo Herrero López. 

A N U N C I O S P A U T I C U L A R E S . 

Instituto municipal de León; 

Autorizada por el Sr. Itector de la 
Universidad de Oviedo, la creación 
de dicho Instituto, y constituido ol 
Claustro de Profesores con arreglo á 
la ley, de acuerdo con lo dispucslu 
por el M. I . Ayuntamiento de la ca 
pital, queda abierta la matrícula des
de este dia hasta el V i de Noviembre 
próximo cu la Secretaría del mismo, 
calle de la Zapatería, núm. 22. 

Los estudios de este Instituto com
prenderán la 2.' enseñanza y la cor
respondiente á las carreras de Perito 
Agrónomo, Perito Mecánico, Perito 
Químico y Perito Mercantil- Y los 
exámenes y títulos del mismo tienen 
completa validez académica. 

La inauguración de las clases, ten
drá lugar el dia 3 de Noviembre pró
ximo. 

Los alumnos que deban examinar
se- de ingreso, presentarán sus soli 
citudes dentro del plfzo señalado 
para admitir matrículas. 

León 20 de Octubre de 1872.— 
E l Secretario, Tomás Mallo López. 

COMISIÓN PRINCIPAL'DE VENTAS DB BIENES NA
CIONALES DE LA PROVINCIA. 

Kelucion de las adjudicaciones de Bienes Naciona
les acordadas por la Junta superior de Ven
tas en sesión del 12 de Setiembro último, y 
Dirección ¡reneral de Propiedades y derechos 
del Estado, á favor de los compradores que á 
continuación se expresan, y á quienes debe ha
cerse la notificación administrativa por los res
pectivos Acaldes constitucionales, al tenor de lu 
dispuesto en el decreto de 25 de Enero de 1867 
para lo cual se les remiten con e-sta fucha 24, 
las corrsspondiíutcs cédulas, áfiu de que veri

fiquen el pago del primer plazo en el término de 
lli días. 

Remaíc del 26 de Julio de 1872. 

Escr ihas ia de D. Antonio García Ocon. 

Péselas Gs. 

N ú m e r o 4 1 . 8 S 8 d e l inventa-
r iogeneral . Una heredad tér 
mino de Galleguillos, de su fá
brica, rematada por D . Lucas 
de Prada, vecino del mismo, en. 12.000 » 
' Núm. 48-875 de id. Otra 
id . en término -Je Sahechores, 

de la fábrica y rector ía de lmis -
mo, rematada por I ) . Fernando 
Arroyo, vecino de León, en. . 950 

N ú m . 48 .873 de id. O t r a 
i d . en Bercianos del Camino , 
de la rectoría del mismo, r e 
matada por 0 . Froilán P r a d o , 
vecino de Bercianos, en . . 480 

N ú m . 41.900 de i d . Otra 
i d . en Arenillas, de su fábrica, 
rematada por D . Tomas C a s 
tellanos, de Galleguillos, en. . 4 325 

N ú m . 41.901 de id . Otra 
i d . en dicho término y proce 
dencia, rematadaporel mismo, 
en . . 5.542 



N ú m . 2.861 de id . Un ter 
reno de p r a d e r í o en Herreros , 
de sus propios, rematado por 
D . Manuel Vega, de Riafto. en . 93S » 

N ú m . 2.870 de id . Una he
redad en dicho térmirio y p r o -
cedencia, rematada por el mis 

mo, en. 510 » 
N ú m . 2 .944 de i d . O l r a i d . 

en Gonlaliza del Pino, de los . 
propios de Melgar de Arr iba , 
remalada por D . Froilán Bajo , 
vecino de Gordaliza, en. . \.QSá •• 

N ú m . 2 .940 de i d . U n a 
tierra en Beroianosdel C a m i n o , 
de sus propios, rematada i>or 
D . Gregorio G a r c í a , de C a l z a 
d a , en. . 92 » 

N ú m . 4 8 . 0 0 2 de id . U n a . 
heredad en Stas. Marías , del 
cabildo de Mansilla, remalada 
por U . Snntiago Santiago, v e 
cino de Stas. Martas, en. ' . 230 » 

N ú m . 48 .605 de id . Otra 
i d . en id de i d . , rematada por 
el misino, en. . § 7 1 » 

N ú m . 48 .005 de i d . Otra 
i d . en id . de id., remalada por 
el misino, en. . 415 » 

N ú m . 48 .8G0 de i d . Otra 
id. en id . de id . , remiilada por 
el mismo, en. . 497 » 

N ú m . 4S.807 de id . O i r á 
id . en Alalillos, dicha proceden
cia, rematada por D . Francisco 
Pinero, vecino de L c o n , en, . S09 » 

N ú m . 48.002 de id . O t r a 
en ilebollar de los Oteros, de 
los capellanes de .Mansilla. r e 
malada por I) . Bar to lomé M a n 
silla, vecino de l iebollar, en. . 785 » 

N ú m . 2b5 de i d . Una casa 
fragua término d ¿ Ambasagnas,' 
de »us propios, rematada por 
D . Manuel Garc ia Martínez, ve
cino del mismo, en, . 200 » 

N ú m . 43.850 de id . U n a 
heredad en S l a . Maria delMon-
te, de la misa de Alba de S a n 
I>idro de L e ó n , rematada por 
I ) . Hipólito A l l e r , vecino de 
S l a . Alaria, en. . 4 .S10 » 

N ú m . 48.871 de id . O t r a 
i d . un Vegas del Condado, de 
la cofradía del s á b a d o de L e ó n , 
rematada por ü . Primitivo B a l -
bueiia vecino ds L e ó n , en. . 2 510 » 

N ú m . 1.326 de i d . U n ter
reno titulado despoblado de san 
Martin, en t é r m i n o de Santo-
venia del Monte y otr'is, del 
cabildo Catedral de 1-eon, re 
matado por D . Ignacio Salas, 
vecino de Santovenia, en. , 8 .055 » 

N ú m . 4 5 . 7 5 5 de id. U n a 
heredad en Valverde del C a m i 
no, de las monjas Carbajalas 
de León, rematada por D . T o -
Tibio Garcia, de Valverde, en. 160 » 

N ú m . 45 ,404 de id . Una 
v iña en Villanueva del Camino, 
d é l a cofradia de la Veracruz, 
rematada por V). Fernando 
Arrojo, vecino de L e ó n , en , . 2 7 5 » 
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Remate del 16 de Agosto de 1872. 

Escribanía de D. Martin Lorenzana. 
Núm. 2 .951 de id . U n a h e -

redad t é r m i n o de Alvires, de 
sus propios, remalada por don 
Joaquín Bernardo, de Alvires, 
en. . 10.000 » 

N ú m . 48 ,559 'le i d . Otra 
id . t é r m i n o de Graja l , de su 
cabildo e c l e s i á s i i e o , rematada 
por 1). H ipó l i l o Florez , vecino 
deSahngun, en . . 9 .020 » 

N ú m . 254 de i d . Una casa 
t é r m i n o de Palanquines, de sus 
propios, remalada por D . A u -
reliano Cas tañeda , vecino de 
Mansilla, en . . 50 » 

N ú m . 255 de id Otra i d , 
en Vi l lace lama, de sus propios, 
rematada por 1). Antonio Orl iz , 
de Villanueva las Manzanas, en. 58 50 

N ú m . 250 de i d . Olía i d . 
en Villanueva de las Manzanas, 
de sus propios, rematada por 
I ) . Miguel Alonso, vecino del 
mismo, en. . 44 » 

N ú m . 257 de id . Olra i d . , 
en Campo de Vil lavidel , desns 
propios, rematada por I ) . Mi 
guel Alonso, vecino de Aidon. 
en. 51 » 

N ú m . 258 de i d . Otra id . 
en Villavidel, de sus propios, 
rematada por l»..liiaii Pastrana, 
vecino de Villavidel, en. . 51 » 

N ú m . 455 de id. Otra i d . , 
en Fresno de la Vega, de la 
fábt ica de S . Miguel, remullida 
por D . Antonio T a p i a , vecino 
del mismo, en . • . 152 » 

N ú m . 2 .949 de id. U n a p r a . 
dera , en Villanueva de las Man-
z ñ a s , d e s ú s propios, rematada 
por I ) . Maleo Muñiz, vecino de 
Uoderos, en. . 1.57o » 

N ú m . 4 o . 4 t 5 de id . Una 
heredad, en Valverde Enrique 
de la mitra episcopal de León, 
rematada por t). Itainou Garr i -
do, vecino de Valencia de Juan, 
en . . 6 .105 » 

N ú m . 4 5 . 4 2 5 de i d . Otra 
id en id . y otros de la fábrica 
de Valverde, rematada por don 
T o m á s F ida lgo , vecino de V a l -
verde, en . . 4 .700 » 

N ú m . 4 1 . 8 4 8 d e i d . Ot ia id , 
en C-islrovega de su Bectoria, 
rematada por el mismo, en . 1.220 » 

N ú m . 2 945 de id . Otra id . 
en llioseqniilo, de sus propios, 
rematada por 1). llemigio D u 
rantes, del mismo, en. . 1.200 » 

N ú m . 246 de id Una casa, 
en S . Pedro las D u e ñ a s , de sus 
propios, rematada por D . Caye
tano Torbado, vecino del mis
mo, en . • 968 » 

N ú m . 43 .675 de id. Una he
redad en Villafeliz, de los cape
llanes de coro de Leou , remata
da por D. Miguel Fernandez 
Banciella, vecino de L e ó n , en. 558 » 

! N ú m , 48.872 de id. Otra i 
id . , en S. Adrián del Vnlli?, de 
la Concepc ión menor de Sa lu
des, remalada por D . Clemente 
Blanco, vecino del mismo, en. 1.000 » 

N ú m . 48.881 de id. Otra 
id . en S. Juan de Torres , de la 
cofradía de los márt ires , rema
tada por D . Jacinto Furuandez 
García, vecino del mismo, en. 5.000 » 

N ú m . 48 ,885 do id . Otra 
id. en S. Martin de Torres , de 
las animas del Salvador, r e m a 
tada por 0 . Lorenzo Hubio Mi ' 
guelez, vecino de S . Juan de 
Torres , en . . 2 130 » 

N ú m . 4S.884 de id . O lra id . 
en i d . , de l a s n n i m a s d e S . M a r -
tin rematada, por el mismo, en. 2 .105 » 

N ú m . 44 .515 de id . Otra 
id . , en Villanue.va deJamuz, de 
la capel lanía de la cruz, rema
tada por 1). Angel García, veci
no del mismo, en.. . 1.43o » 

N ú m . 41.417 de i d . O l r a 
id . en id . de la cofradia de san 
B a r t o l o m é de Asiorga, remaia-
tnda por I». T o m á s Éstebiui R u 
bio, vecino de Villanueva, en. 9 .065 » 

N ú m . 44.977 de id. Otra 
id. en Sla. E lena , de la cofradía 
de Jesús de la Bufmza, remala
da por ' I ) . Juan P é r e z , vecino 
de la Bañezn, en. . 1.150 » 

N ú m . 2.947 de id . O l r a i d . 
en Villnlibre de sus p r o p í o s , re 
matada por D . Antonio V i l l a r i -
no, vecino de Ponferraila, en. 495 » 

Y se encargo «Jos Sres. Alcaldes coiiülitucio-
nales coideu se ejecute IH notificación por medio 
de sus dependientes, se devuelva el talón de lúa cé
dulas á I» Comisión de ventas, firmado por los inte
resados ó los testigos en su caso, debiendo llevar un 
registro en que se anote el diti en que se hace la 
notifícucion y en el que se devuelve á lu Comisión, 
como medio de que se pueda comprobar fuciluiente 
que se llenó este requisito por su parte para evttur 
loda responsubiiidad. A mayor ubundamier.to, y 
con el fin de quiliir dudtis y remover ilifieuitiuies, so 
insertan á cutitinuuciun las disposiciones que han 
de tenerse presentes 

1." Se buscará desde luego ai rematante en el 
domicilio que expresó en la subasta y si este resul
tare cierto, se dejará una cédula recogiendo otra 
en que firma el interesado. 

á.' S iá la primera diligencia no fuere hallado, 
la cédula se entregará á su moger, hijos, criados 
ó dependientes, y sininguuo de estos se presentara 
se dará al vecino mas inmediuto. 

ü.' E l Comisiooudo obteniendo el auxilio del 
Gobernador, si es preciso, hará que las cédulas sa 
remitan al Alcalde respectivo, pitra que entregue 
una al interesado y en su cuso a los testigos y de
vuelva la otra en el término de tres días, con la fir
ma de haberse recibido el origluul. 

4.* Cuando alguno de los teíl igos de abono re -
sida en la capital, se entregará desde luego la cé
dula á este para que la haga llegar al inieresado. 

o.' En las cédulas se ha de espresar la fechaeu 
que se entregan, y cuando los que las recojan no 
sepan firmar, suscribirán la nota en que esto cons
te, dos testigos. León 24 de Octubre de 1872.—Kl 
Comisionado priocipal, liamon G, Puga SanUlliu 

Imp. de losé G. Redondo, U Platería, 7. 


